
   
 

 

 
 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO CONEXO 2006-00050 

DEMANDANTE GLORIA AMPARO LÒPEZ Y OTROS 

DEMANDADO FLOTA MAGDALENA S.A. Y OTROS 

RADICADO 05440-31-12-001-2007-00167-00 

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Se pone en traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante; conforme lo estipulado 

por el artículo 446-2 del Código  General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CA 
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